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S U M A R I O

CONGRESO NACIONAL 
Decretos números 4, 5, y 7

PODER EJECUTIVO 
MEMORIA presentada a! Congreso Nacional 

Legislativo por el Seereiavio de Estado en 
el Despacho de Gobeniadún, acerca de los 
actos del I'oder Ejecutivo, durante el año 
econdmico de 190r> ú 190S.—Continúa. 

GUERJRA—Se aprueba una contrata.
AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

D ecreto Núm. 4

E l  C o n g r e s o  N a c i o n a l

Con vista de la solicitud en que el se
ñor don Marcial Gamero, Diputado Pro
pietario por el departamento de El Pa
raíso hace dimisión del expresado cargo,

d e c r e t a ;

Artículo único.—Admítase al señor Di
putado don Marcial Gamero la e.xpresa- 
da renuncia.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los ocho días del mes de ene
ro de mil novecientos siete.

P . D X v i l a ,
Presidente.

G. R e y e s ,
Secretarlo.

L u i s  S u á r e z ,
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto;—Publlquese. 

Tegucigalpa: 10 de enero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

P b o i l í n  T u r c i o s .

D ecreto Núm. 5

E l  C o n g r e s o  N a c i o n a l

Con vista de la Memoria de Relaciones 
Elzteriores, presentada por el señor Mi
nistro del Ramo, y del dictamen que 
acerca de aquel documento ha emitido la 
Ctanisión respectiva,

decreta:
Artículo único.—Apruébanse los actos 

del Poder Ejecutivo en el Ramo de Re
laciones Exteriores, corre.spendientes al 
período transcurrido desde el 1*? de ene
ro hasta el 31 de julio del año de 1906.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los ocho días del mes de ene
ro de mil novecientos siete.

P . D X v i l a ,
Presidente.

G. R e y e s ,
Secretarlo.

L u i s  S u I r e z ,
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:—Publíquese. 

Tegucigalpa: 10 de enero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

A u g u s t o  C . C o e l l o .

D ecreto Núm. 6

E l  C o n g r e s o  N a c i o n a l

Con vista de la solicitud presentada 
por don Amadeo Dubois, como represen
tante legal de la sociedad A. Haenssler 
y Cía., de San Pedi'o Sula, departamen
to de Cortés, para que se conceda á sus 
poderdantes la facultad de introducir, li
bre de todo derecho é impuesto fiscal y 
municipal, una maquinaria con todos sus 
anexos y demás materias primas, para el 
mejoramiento de una fábrica de cerveza 
instalada en aquella población; y

Considerando: que no es atribución del 
Poder Legislativo, conforme nuestra 
Constitución Política, otorgar conce
siones,

D E C R E T A ;

Artículo único.—Abstenerse de cono
cer de la indicada solicitud.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los nueve días del mes de 
enero de mil novecientos siete.

F . D X v i l a ,
PresldeDM.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto;—Publíquese.

Tegucigalpa; 12 de enero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, encar
gado del de Fomento y Obras Públicas,

S a t u r n i n o  M e d a l .

D ecreto Núm. 7

E l  C o n g r e s o  N a c i o n a l

Con vista de la solicitud presentada, 
por el Sr. Douglas B. Guilbert, como 
apoderado de don Federico P. Bean, á 
fin de que se le otorgue permiso para ex
humar los restos de la que fué esposa de 
éste, señora Helen Webster de Bean, se
pultada en el Cementerio de la aldea de 
SantatCruz de Las Minas, jurisdicción de 
Quimistán, departamento de Santa Bár
bara,

DECRETA:

Artículo único.—Otórgase por vía de 
gracia el permiso que se solicita, de
biendo el interesado llenar las prescrip
ciones que la ciencia médica aconseja al 
verificarse la exhumación de que se tra
ta, y pagar, previamente, á beneficio de 
los fondos de la Municipalidad de Qui
mistán, la suma de doscientos pesos.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los catorce días del mes de 
enero de mil novecientos siete.

F . D X v i l a ,
Pre.sidente.

G. R e y e s ,
SeCTetarlo.

L u i s  S u X r e z ,
8ecret»tlo.

6 . Reyes,
Becretftrio.

Luis SuXrez,
SeeMterlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:—Publíquese. 

Tegucigalpa: 15 de enero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

FroilXn Turcios.
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PODER EJECUTIVO

MEMORIA
preaentaiJo al Cangreno NnoioiuU LegiMati- 

vo por el Secretario de Estado en el Den- 
pacho de Gobernacidu, aeercti de los acton 
del Poder Ejecutivo, durante el afío ero- 
ru'/mico de 1905 á 1 906.

’ Continúa

En mi Memoria del año recién pasado 
hice presente estas dificultades jurisdic
cionales á la H. Asamblea Constituj-en- 
te, con el objeto de que se buscara el 
medio de remediarlas, pues en la mayo
ría de los casos ocasionan dificultades y 
aun hechos de sangre entre los vecinos 
litigantes. Esto ahonda bastante las 
rivalidades entre los pueblos y dificulta 
ó rezaga la administración de justicia. 
Someto á vuestro ilustrado criterio la 
resolución de este asunto, que mucha in
fluencia tiene en la vida nacional, porque 
su arreglo propenderá á la armonía y á 
la unión completa de los hondurefios.

También llama la atención de los que 
se interesan por el progreso del país, la 
construcción de vías férreas. Muchos 
•departamentos sienten ya el estímulo del 
trabajo, el deseo de buscar salida á sus 
productos. Si antes hubo dedicación á 
la construcción de carreteras, ahora hay 
fiebre. Casi no hay un departamento en 
donde no se promueva y se continúe con 
perseverancia esta mejora nacional. Ha 
llegado, pues, el momento de proveer de 
mayores medios y recursos al Estado pa
ra esta clase de empresas.

En el informe del señor Grobemador 
Político de Copán, informe que, dicho 
«ea de paso y en honor del funcionario, 
revela la dedicación, juicio y patriotis
mo del Licenciado Jerónimo J. Reina, 
actual Gobernador de aquel departamen
to, se habla de la urgencia cada día más 
apremiante de proporcionar á los copa- 
necos una vía fácil y pronta de comuni
cación con Puerto Cortés, para la expor
tación de sus productos. Igual necesi
dad se siente en Santa Bárbara.. El 
Gobernador referido cree que puede gra
varse alguna industria ó la propiedad 
territorial, para subvenir á los gastos de 
la empresa. Demás está decir ó ponde
rar las excelencias de una mejora seme
jante. No se escapa á vuestra ilustrada 
consideración, puesto que todos sabemos 
que la dificultad de transportar y vender 
nuestros productos, es la causa evidente 
de la lentitud con que se desarrolla el 
país.

También es preciso hablar aquí de 
otro importante asunto, iniciado por el 
señor Director General de Estadística. 
Al referirse al consumo de ganado, llama 
la atención del Gobierno, con justo mo

tivo, hacia la necesidad de restringir el 
tiestace^  ganado hembra, y, para ate
nuar en parte los males que causa, pro
pone que se aumente en un peso el 
impuesto fiscal porcada vaca que.se des
tine al matadero. Y al hacer esta pro
posición, también indica la feliz idea de 
establecer, con los productos de ese au
mento, un campo de experimentación 
agrícola y ganadera. Este estableci
miento podría crearse en un departa
mento ganadero, como Olancho, Coma
yagua ó Sauta Bárbara. En cualquiera 
de ellos recibiría el país beneficios, por
que los granos, mejorados y selecciona
dos en los campos de labranza nacional, 
se venderían á principal y costo á los 
agricultores; y las reses, criadas confor
me á métodos modernos, se venderían de 
igual manera. Importaría entonces el 
Gobierno algún ganado holandés 6 nor
teamericano, de esos que tienen fama en 
una ú otra especialidad; y todo el país 
tendría á la vista el constante ejemplo 
de semejantes sistemas y su indiscutible 
superioridad sobre los métodos de crian
za rutinarios. En la agricultura, la ex
perimentación sería de grandes y pare
cidos resultados. Sabríamos, poco á 
poco, los hondureños, cómo se remueve 
y cultiva hoy la tierra, cómo se siembra 
y se selecciona la semilla, y qué clase de 
plantas podría prosperar en nuestro sue
lo y en cada clase de tierras.

Juzgo también innecesario ponderar 
los benéficos resultados de semejante 
establecimiento, para el cual tiene el 
país muchas y apropiadas tierras.

SALUBRIDAD É HIGIENE PÚBLICA

Me parece muy útil llamar vuestra 
ilustrada atención, al tratar de este inte
resante asunto, vital para la nación, so
bre los informes de los Gobernadores 
de Valle, Copán, Atlántida y otros, lo 
mismo que sobre el informe del Director 
General del Hospital de Tegucigalpa, 
Dr. Gustavo A. Walther y los de los de
más hospitales de la República.

En el norte dominan, con terrible in
fluencia, la fiebre amarilla, en forma pe
riódica, el paludismo en forma endémica. 
Y icosa extraña! el paludismo y otra en
fermedad de que nos habla un facultati
vo de Santa Rosa, dominan en muchas 
lx)blaciones de Copán, á pesar de su ele
vación, de su clima y de sus aguas.

Pero la nota más alarmante de nues
tro estado sanitario se registra en el in
forme del señor Director de Estadística. 
Hay un cuarenta y uno por ciento, dice, 
en la mortalidad de ios niños menores 
de cinco años. Este dato que á cual
quiera podría parecer exagerado, no lo 
es, sin embargo. El Estado se había 
preocupado muy poco, hasta hace cuatro 
años, próximamente, de dar condiciones 
de ritalidad á los hondureños. La raza

se ha ido debilitando, en razón de nues
tra nula actividad fisiológica. La escue
la contribuía á desgastar al niño. Las 
viviendas de multitud de hondureños se 
hallan expuestas á la intemperie. Los 
padres de familia, por preocupación ó 
ignorancia, someten á sus niños á un ré
gimen destructor, privándoles de aire 
puro, de luz, de alimentación adecuada, 
de movimiento. Los enervan debili
tan enormemente, encerrándolos para 
que no les dé el sol, obligándoles á per
manecer quietos, contra las sabias pres
cripciones de la fisiología y de la natu
raleza, la cual estimula á las criaturas 
al movimiento incesante y enérgico, con 
el objeto de favorecer su desarrollo.

Teniendo tales ideas, tan contrarias á 
la vida, natural es que la mortalidad de 
los niños sea excesiva, y más todavía, 
que los que logran vivir vivan anémicos, 
debilitados y expuestos á toda clase de 
enfermedades. En ellos hará estragos 
todo mal, porque no tienen condiciones 
de resistencia, porque son débiles y en
fermos, inertes, faltos de sangre y ener
gía.

No digo que la higiene pública no 
ejerza influencia en este estado fisiológi
co de los habitantes de una nación; pero 
ejercen mayor influencia, indudablemen
te, la higiene del hogar, la higiene de la 
escuela. Por consiguiente, el remedio 
paulatino de ese mal se encuentra en el 
cambio completo de nuestra educación, 
cambio á que el Gobierno tiende con per
severancia alentadora desde hace tres 
ó cuatro años. Ya se procura que los 
niños lleven más activa vida en las es
cuelas y que los padres de familia se 
despojen de tanta dañosa preocupación.

No debemos extrañarnos, pues, de las 
verdades de la Estadística. Al contra
rio, es preciso tomarlas muy en cuenta, 
para proporcionar más recursos en estos 
ramos de vida nacional, al Gobierno de 
la República, con el objeto de que los 
atienda como es debido.

Se podrían crear impuestos especiales 
para la fundación de escuelas nocturnas 
y dominicales, á cargo de las Municipa
lidades, con la tendencia de que en esas 
escuelas se instruya á los adultos sobre 
estas condiciones de higiene y vitalidad. 
Al mismo tiempo, se puede buscar el 
medio de aumentar las rentas de los de
partamentos y poblaciones atacadas, pa
ra que procuren combatir las causas del 
mal, desecando pantanos, estableciendo 
fiestas apropiadas al desarrollo físico, 
instruyendo sobre la manera de criar y 
educar á los niños.

En una palabra, señores Diputados, 
necesitamos urgentemente la vida acti
va y emprendedora, y es preciso buscar 
los medios de lanzar al país por esta vía, 
porque de otra manera siempre predo
minarán en nuestras ciudades y campos
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esas terribles enfermedades. No es la 
medicina la que en primer lugar está 
llamada á curar los males humanos. 
Son el movimiento, la actividad y el 
trabajo, los talismanes del organismo y 
de la riqueza. Es la escuela pública, á 
la que dichosamente nuestro Gk>biemo 
atiende de preferencia, la que mejora á 
los pueblos, pero cuando ella misma 
mantiene á los niños en el trabajo, la 
actividad y el movimiento.

El mal apuntado no es exclusivamente 
nue.stro. Pertenece á casi toda la raza 
latina. Dondequiera asu.sta la mortali 
•dad, aun en naciones verdaderamente 
•civilizadas como Francia.

En cuanto al asunto del matrimonio, 
de que nos habla el referido Director de 
Estadística, bien sabéis que descansa en 
la situación económica de los pueblos. 
El vínculo se contrae con más frecuen
cia donde hay mayor riqueza. Se halla 
en razón directa del capital. En conse
cuencia, aumentará el número de matri- 

• monios poniendo en práctica los reme
dios apuntados, devolviendo á la raza su 
vigor fisiológico, impulsándola al traba
jo  para que aumente su fuerza, educando 
á los niños en sentimientos de moralidad 
y  patriotismo.

Con razón se dice que la economía re
suelve, en último término, todos los pro
blemas sociales. Demos á los hondure
nos hábitos de trabajo, tierra y patrimo
nio, y se curará hasta el mal crónico de 
la revolución y las guerras civiles. Los 
pueblos trabajadores son los pueblos 
<jue cuentan con buenos y juiciosos ciu
dadanos.

Al tratar de este importante asunto 
me parece provechoso para el país con
signar aquí que á $ 32.429.25 asciende la 
cantidad gastada en el saneamiento de 
San Pedro Bula y Puerto Cortés, que 
fueron víctimas de la fiebre amarilla en 
el año anterior. Se ha procurado reme- 
■diar el mal en lo posible y prevenirlo.

BENEFICENCIA

Por los informes respectivos conoce
réis, con todo detalle, la situación de es
te importante ramo de la Administración 
Pública.

En el Hospital General de esta ciudad, 
encargado á los conocimientos y expe
riencias del Doctor Gustavo A. Walther, 
el Gobierno ha seguido haciendo muchas 
mejoras. La Farmacia del estableci
miento se encuentra provista de todo lo 
necesasio, conforme á las prescripciones 
modernas más adelantadas de la cirugía 
y la medicina.

Llamo vuestra atención, ya que me 
refiero al informe del Dr. Walther, sobre 
las enfermedades predominantes: pul
monías, bronquitis, pleuresía, tuberculo
sis, fiebres tifoideas, paludismo, reuma
tismo, escrofulosis, infecciones ganglio-

nales, clorosis, anemia, insuficiencias 
valvulares del corazón.

La preponderancia de estas enferme
dades viene á comprobar lo que antes 
dije, al hablar de la salubridad pública. 
Necesita nuestro pueblo de una verda
dera renovación de fuerzas vitales, y la 
infancia, de mucho ejercicio corporal y 
movimiento para dev'olver á los pulmones 
su fuei-za de resistencia, al corazón su 
poder. De esta manera acrecerá el to
rrente circulatorio y la raza volverá á la 
vida en no le jama época.

El Hospital de Amapala, el Hospital 
del Norte, el Hospital de Occidente y los 
presidios de la República han merecido 
también la atención del Gobierno, man
teniéndose en ellos siempre los médicos 
necesarios para la cantidad y calidad de 
las enfermedades, y proveyéndoles de 
las medicinas en la cantidad suficiente. 
Muchos de los gastos efectuados por la 
Oficina que se halla á mi cargo lo com
prueban plenamente.

Se atiende activamente al buen estado 
y á las condiciones higiénicas de esos 
establecimientos. En el Asilo de Indi
gentes, fundado en esta ciudad por ge
nerosa iniciativa de las autoridades del 
departamento, se cuida mucho á los me
nesterosos allí reunidos; y, según se lee 
en el informe correspondiente, es de 
urgencia construir un edificio especial 
para locos furiosos.

POLICÍA
La institución policial funciona con 

bastante regularidad en esta ciudad y la 
de Comayagüela. Los directores é ins
pectores de policía cumplen con su de
ber, en la parte que les corresponde, 
como guardadores del orden público.

Como veréis por la lectura del informe 
del Director General de Policía de esta 
capital, ya se hace también sentir en 
ésta la necesidad de establecer una poli
cía montada, para mayor garantía de los 
intereses de la sociedad.

( Continuará.)

GUERRA

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1906. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Aprobar la contrata que dice:— 

Luis Segundo Oyarzún, Director de la 
Escuela Militar, en representación del 
Gobierno, por una parte, y el señor don 
Abraham Bustillo, mayor de edad, casa
do y carpintero, en su propio nombre, por 
otra, han convenido en celebrar el con
trato siguiente, de orden del Ministerio 
de Guerra.

19 Bustillo se compromete á ejecutar 
los trabajos siguientes:

a) Reparai con mezcla todas las exca
vaciones que tenga el edificio de cal y 
canto que ocupa la Escuela Militar.

b) Pintar de azul claro, por dentro y 
fuera, las paredes del edificio sólido y 
barraca de la Comandancia; y pintar de 
color café, un zócalo de un metro quince 
centímetros de alto.

c) Trastejar el mismo edificio sólido y  
barraca del parque de artillería. Di
chas paredes miden un total de 295 me
tros de largo por cinco de ancho. El 
valor del trabajo asciende á . .. .$ 250.00

29 Construir treinta y desva
ras de piso de tabla, apretán
dola con canteo, en todas las ba
rracas en construcción, á razón 
de tres pesos vara.....................  96.00

39 Hacer el embarro y blan
quimento de cal de las piezas 
destinadas para los profesores 
civiles, á razón de dos pesos no
venta y dos centavos cuatro do
ce avos........................................  35.00

Suma $ 381.00
Dichos trabajos los hará el señor Bus- 

tillo á todo costo, obligándose el Gobier
no á darle solamente la madera y los 
bueyes para conducir los materiales.

49 Bustillo se compromete á entre
gar los trabajos, á más tardar, el último 
de diciembre próximo, salvo caso fortui
to ó fuerza mayor legalmente compro
bados.

59 El Director de la Escuela, cuando 
estén concluidos dichos trabajos, nom
brará una comisión para que los reciba 
si han sido convenientemente ejecutados, 
no debiendo recibirlos, en caso contrario, 
hasta que el cotratista corrija los defec
tos que en ellos se encuentren.

69 Para dar principio á los trabajos 
en referencia, se hará al señor Bastillo 
un anticipo de cien pesos plata para la 
compra de materiales y cien pesos más, 
de la misma calidad, cuando haya he
cho la mitad del trabajo, á juicio del Di
rector de la Escuela.

79 El señor Bustillo rendirá fianza 
por los cien pesos que se le anticiparon 
conforme á la clausula 6^

89 El Gobierno podrá aprobar total 6 
parcialmente el presente contrato.

En fe de lo cual firman los contratan
tes con testigos, en Toncontín, á trece de 
noviembre de mil nov^ecientos seis.—L. 
Oyarzún.—Abraham H. Bustillo.—Testi
go.—Agapito Funes Núflez.—Testigo.— 
Veente Colindres;” y

29—Que el Cajero Nacional pague las 
erogaciones á que alude esta contrata, 
las cuales se imputarán á la partida 6 ,̂ 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de la Guerra,
Botero Barahona.
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A V I S O S

El ii trascrito, Registrador de la Propiedad 
de esto departam ento, hace saber: que el día de 
hoy á las dos de la tarde, Margarita Orellana, 
vecina del pueblo de Trinidad, ha presentado 
para su inscripción, la primera copia de un tes
tam ento otorgado en el pueblo citado, el vein
ticuatro de enero del año recién pasado, ante 
el Juez de Paz don Diego Cruz F., por la señora 
Simona Orellana, mayor de edad y vecina de 
aquel pueblo, en el cual instituye com o su he
redera universal á la referida M argarita, y ésta 
solicita la inscripción de una casa situada en el 
barrio Norte del pueblo expresado, de o ch o  va
ras di largo por seis de ancho, cubierta de teja, 
pared'‘s d e  bajareque, situada en un solar de 
quinc' varas de largo por veintitrés de ancho, 
inclusive el que ottupa la casa, con una cocina 
anexa, de cinco y media varas de largo por cua
tro  de ancho, también cubierta de teja  y pare
des de bajareque, y tiene por lim ites: al norte, 
con  solar de Santiago Hueso, calle de por m edio; 
al sur, casa de Eugenio Paz y solar de T ibtircio  
Plned:i; al este, solarde Teodora Rápalo, calle 
de por medio; y al oeste, con solar del m ism o 
señor Pineda y cocina de Santiago Bueso. Y  
.siendo esta la primera inscripción que se solici
ta de la propiedad deslindada, se avisa al públi
co  para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Santa Bárbara: 5 de septiem bre de 190fi. 
20—20—20 E nbiqtík B. Uc l é s .

El infrascrito. Registrador de la propiedad de 
este departamento, hace saber: que la señora 
Salomé "Jínteriano, viuda, mayor de edad, costu
rera y vecina de Nuevo Celilac, ha presentado 
el día de hoy, á las dos y media de la tarde, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da  en el pueblo atrás citado, el treinta de ju lio 
■último, ante el Juez de Paz, Raim undo Rivera, 
por la cual Francisco Javier López, casado, ma
yor  de edad, cohetero y tam bién vecino de aquel 
pueblo, vende á la señora Interiano una finca 
de café y cacao, situada en el pueblo indicado, 
que hizo con su trabajo personal, cercada con 
cim iento, alambre y zanjo, y tiene por lím ites: 
al norte, con propiedad de la señora Interiano, 
cam ino de por medio; al sur, terreno ejidal; al 
este, con huerta de Julián P,odríguez; y al oes
te, solar de Casimiro Valle. Y  siendo esta la 
primera inscripción que se solicita de la propie
dad descrita, se avisa al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Santa Bár
bara: 5 de septiem bre de 190ti.
20—20—20 E n b iq u k  B. Ucks.

El infrascrito, Registrador de la propiedad de 
este departam ento, hace saber: que el señor don 
V icen te Paredes, mayor de edad, casado, comer
ciante y vecino de Colinas, ha presentado el día 
de hoy, á las tres y media de la tarde, la prime
ra copia de una escritura pública otorgada ante 
el Juez de Paz de Colinas, el nueve de agosto úl
tim o, por la cual Eulogio, A n ton io  y Rosendo 
Teruel, mayores de edad, casados, labradores y 
vecinos del pueblo atrás citado, dan en venta al 
señor Paredes una finca de repasto artificial, 
compuesta de veinte manzanas, más ó menos, 
cercada con cim iento, alambre, zanjo y barran
co, situada en la comprensión m unicipal del 
pueblo atrás citado, y tiene por lím ites; al nor
te, finca de Francisco Sagastume; al sur y este, 
quebrada de Oraoa y terreno de Jesús Guzmán; 
y al oeste, con potrero de Alejandro Fernández: 
que dicha propiedad la adquirieron por dona
ción que les hizo su padre Martín Teruel. Y  
siendo esta la primera inscripción que se solici
ta de la finca descrita, se pone en conocim iento 
del público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Santa Bárbara: septiembre 5 de 
1906.
20—20—20 En r iq u e  B. Uc l é s .

E l infrascrito. Registrador de la propiedad de 
este departam ento, hace saber: que el señor 
Francisco Leiva, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Arada, lia presentado el día de 
hoy, á his tres de la tarde, para su inscripción, 
la  primera copia de una est:ritura pública otor
gada el veinte y siete de noviembre de mil oclio- 
cientos noventa y uno ante el Juez de Paz de lo 
Civil de esta ciudad, Conielio Padilla, por la 
cual el señor Eugenio Cardona vende al señor 
Leiva una parte de la acción que tiene en el te
rreno llamado Tierra Colorada, situado en la 
comprensión municipal de Arada, de este de
partamento, cuya acción la adquirió por heren
cia  materna, y tiene por lím ites; al norte y este, 
con  terreno de Los Limones; al sur, con  terreno 
de los Leiva; y al oeste, con terreno ejidal de 
Arada. En la escritura present.ida no se espe
cifica la extensión de la acción. Y  siendo esta 
la primera inscripción que se solicita de la ac
ción  descrita, se pone en conocim iento del pú
b lico para los efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Santa Bárbara; septiem bre 5 de 1906. 
20—20—20 E n r iq u e  B. U clés .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inm ueble del departam ento de Choluteca, ha
ce saber; que e.sta fecha y á las dos de la tarde, 
don Carlos Salazar, mayor de edad, saltero, co
m erciante y de este vecindario, presentó para 
su inscripción la primera copia de una escritu
ra otorgada ante el .Tiicz de Paz Suplente de lo 
Criminal de esta ciudad, el día jueves seis del 
corriente mes, por la cual el señor don Pedro 
Montalván, mayor de edad, casado, com ercian
te y de este dom icilio, le vende y por la suma 
de cuaíroríentoíi vnnte y nueve pcsüs veinte centavos, 
dos casas, de su exclusiva propiedad, que tiene 
ubicadas en esta misma ciudad en el barrio del 
M ercado: la primera consta de veinte varas de 
largo, de norte á sur, por siete de ancho, de 
poniente á oriente, de maderas labradas, sin 
entejar y sin paredes ni corredor, pero j a con 
las bazas colocadas para un corredor interior, 
y en un solar de cuarenta varas de frente por 
cincuenta de fondo: la otra casa, la cual está 
adherida á la anteriorm ente descrita, que cons
ta de diez varas de poniente ;i oriente, por seis 
de ancho, de norte á sur, de maderas labrailas, 
cubierta de tejas y sin cerram iento, siendo los 
lím ites de las propiedades, al norte, calle de por 
m edio con la casa do los señores Marenco; al 
sur. con casa'de la señora Juana Santos; al este, 
con solar de una casa de don Pedro E. Díaz; y 
al oeste, calle de por medio, con casa de don 
Balta.sar Alegría: el señor Montalván espiesa 
que los inmuebles deslindados los ha adquirido 
y mandado construir con sus propios fondos, en 
un solar que la Corporación M unicipal de esta 
ciudad le cedió para tal fin. Y  siendo esta la  
primera inscripción que so solicita soljre los in
muebles relacionados, se pone en conocim iento 
del público para que, si hubiere algun.a persona 
que se crea perjudicada, ocurra á hacer uso de 
sus derecliüs ante quien y en la form a que c o 
rresponda. A rticulo 2.322 de! C >digo Civil.— 
Cliolutcca; 11 de diciem bre de 1906.
2iJ—2 0 - 20 -\KRH.\M J. P in e l .

la cual el señor d o n  Procopio Navarro, le da en 
venta un sitio ó  posesión, com o de la extensión 
de tres caballerías, situadas en el punto de San 
José, de la jurisdicción de San Andrés, lindante: 
al oriente, con la quebrada del Obraje de la 
Agua Caliente por el Portillo  de) O cote á la que
brada del Guayabal; por el norte, con Quebrada 
del Guayabal; por el oeste, con río de M oca!; y 
por el sur, con el mismo río hasta la Agua Ca
liente y la quebrada mencionada del Obraje; 
teniendo, además, dentro de los referidos linde
ros, una casa pajiza con caedizo de teja y pared 
de bahareque, de seis varas de largo por cinco 
de ancho, con su cocina de paja, pared de baha
reque, de cinco varas de largo por cuatro de an
cho, y  un cercado frente á la misma casa cons
truida de brotón, en la extensión de dos manza
nas de terreno, propias para la agricultura.— 
Gracias: diciem bre 27 de 1906.
20—20—20 E . P IN E D A ,

El Infrascrito, encargado del Registro de la 
Propiedad, para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Civil, liace saber; que el señor Procura
dor don .\qiiilino López, ha presentado á esta 
oficina, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura pública que autorizó el señor Juez 
de Paz de San Andrés, don Ranión Castillo, en 
su carácter de Notarlo, por m inisterio de la ley, 
á favor del Presbítero don Angel Navarro, por

El infrascrito. Registrador de la propiedad de 
este departamento, hace constar: que el día de 
hoy, á las nueve de la mañana, se presentó don 
Martin Jiménez, maj’or de edad, casado, estu
diante y de este vecindario, solicitando la ins
cripción de la primera copia de una escritura 
que autorizo en esta ciudad, el quince del mes 
en curso, el Juez de Letras de lo Civil de este 
departamento. Licenciado don José María San- 
doval, por la cual don Luis Landa, mayor de 
edad. Profesor de Estado y de este vecindario, 
en representación de Mercedes Izaguirre de 
Landa, mayor de edad, viuda, de oficios domés
ticos y vecina^de Cedros, con residencia en la 
aldea de San Ignacio, vende á don B. Douglas 
Guilbert, mayor de edad, casado, dentista y de 
este vecindario, por el precio de setenta y cinco 
pesos plata, una acción de terreno de diez y 
ocho pesos, de los ciento o d íen la  pesos de que 
consta el sitio denom inado San Diego, ubicado 
en ju risdicción 'de Guaimaca, compuesto de do
ce caballerías, según la remedida que se practi
có el veinte y uno de febrero de mil setecientos 
cincuenta y tres, siendo sus lím ites; al norte, 
tierras de Lacaguara: al oriente, tierras de Si- 
gualteca: y ja l sur y poniente, tierras naciona
les. Esta acción de terreno pertenece á la ven
dedora y á sus menores hijos Simeón, .Sebastián, 
Engracia, Tuinas y Esteban Landa, quienes lo 
hubieron por herencia de don José Antonio 
Landa, esposo dejla primera y padre de los cita
dos m enores.—Lo;;expuesto se pone en conoci
m iento del público conform e al artículo 2.322, 
Código C iv il,-T egu ciga lpa : 17 de enero de 1907.

20—20—20 J osé -M:> S.4NDOVAL.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fom ento y Obras Públicas, hace 
saber; que en esta fecha se lian presentado loa 
señores don R. López G. y don R. Díaz Zelaya, 
por sí, y á nombre de los señores Enrique Mon- . 
tis, Trinidad E. Rivera, Juan Stradtmann, César 
Clámer, Jorge Abadíe, Próspero Instroza, Juan ■ 
Planas y René Keilhauer, pidiendo se les con
ceda una zona mineral de ciento cincuenta hec
táreas, sita en el lugar denom inado ‘Las Que
mazones,”  en esta comprensión municipal y 
con los lím ites siguientes: al norte. Quebrada 
de don Pedro: al sur. cerro de las Cacalotas; al 
este, cerro de Santa Teresa: y al oeste, lom a de 
los Cándele ros.

Lo que se pone en conocim iento del público' 
para los efectos de ley,—Tegucigalpa: 9 de o o  
tubre de 1906.
20—20—20 s. M ED AL.
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